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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado1).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1990.-fJ Dírector general, Julio

Delicado Montero-Rioo;.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En el recurso contencioso-administrativo número 2.720/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de t>.J.1dr~d, por «Laboratorios
Alonga, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 20~

'de juJio de 1986 y 20 de enero de 1988, se ha dicudo, con fecha 4 de
abril de 1990; pocel Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Gregario Puche Brun, en nombre y
representación de "Laboratorios Alon~, Sociedad Anónima", contra las
resoluciones del Registro de la PropIedad I,1d'Jstrial, de 20 de enero
de 1988 y de 20 de julio de 1986, que mantuvo, y concedió, respectiva~

¡mente, número 1.085.835, denominada "Ginesín", clase 30, a favor de
'la Entidad "Dietis.'l, Sociedad Anónima"; debemos declarar y declara~

mos haber lugar al mismo, y en su virtud, revocamos tales resoluciones
con todos los efectos legales inherentes, sin hacer expresa imposición de
costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1990.-EI Director general, Julio

Delicado Montero~Ríos.

Habicndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 5 de
octubre de 1990, sentencia en el recurso contenciosowadministrativo
número 46.712 interpuesto por <dndustrias Químicas Canarias, Sacie·
dad Anónima», sobre sanción por infracción en materia de abonos;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Sociedad "Industrias Químicas Canarios, SOL'iedad
Anónima", contra la Resolución de la DIrección General de Política
Alimentaría, de fecha 22 de octubre de 1985, así como frente a la
también Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, de 2 de febrero d(: 1987, esta última desestimatoria del recurso de
alzada contra la primera formulada, a que las presentes actuaciones se
contraen, debemos:

Anular y anularnos- tales Resoluciones por su disconformidad a
derecho, con las inherentes consecuencias legales y singularmente la de
dcjar sin efecto la sanción por ellas impuesta a la recurrente. Sin expresa
imposición de costas.»)o ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un sólo efecto.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de JO de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Gareia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2440 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1990. del Registro
de la Propiedad Industrial, fYJr !:l qlle se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supaior de Justicia de Madrid. c;.'(:clarada firme, en el
recurso contencioso-administrativo mimero 2.720/1987,
promovido por «Laboratorios Aln,-¡;a, Sociedad Anónima»,
contra acuerdos del Registro de 20 de julio de 1986 y 20 de
enero de 1988.

2442 ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que SI! dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictadil por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 46.712. interpuesto por «Industrias Quimi
cas Canarias, Sociedad Anónima».
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2443Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1990, de la Direc~

ción General de Polrtica Tecnológica, por la que se acredaa
al Laboratorio de Ensayos Estructurales del Departamento
de Estructuras y Materiales ESlructurales del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»
(INTA) para la reaüzaCÍónde los ensayos relativos a
tractores agn'colas según DirC...~t¡V;1S CEE.

Vista la documentación presentada P:)I ..:-~:- f~,l'-;r¡'le Trillas Ruiz, en
nombre y representación del Departamen!o de Estr'..lcturas y Materiales
Estructurales del INTA, Con domicilio s~d:::1 en paseo Pintor Rosa
les. 34, 2S00S Madrid;

Visto el Real Decreto 2584/ 19S 1, cr: 1S d~ septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado))o de 3 de nov:er;:lcr.:;. -;::-¡' el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones el...! 'Vfinist;:-rio de Industria v
Energía en el campo de la Normaliza~:ió'1 y f-bmologacíón, y las
Directívas Comunitarias: 74/151: 75¡3¿i; 7'\1323; 76;763; 79/533:
SO/720; 86/-415; $9/173; 88/410; 88/411; 88.:4! 4, relativas a tractores
agrieolas;

Considáado que el citado labótatorio c!.:~pi)nc de los medios
necesarios para realizar los ensayos regbm~n~~':::f;S correspondientes y
que en la tramitación del expediente se b~ c~lmplido todos los
rcquisitc'i.

Esta Dirección General ha resuelto:

PrirncTu,-Acreditar al Laboratorio de E"":1"i)S Estructurales del
Departam~'nto de Estructuras '1 Matenz:ks L:!:;~"4~ales ¿el Instituto
Nacional de Tecnica Aeroespacial «Esteban TCIT..d:-b~) lINTA) para la
realiz:lció:l d,;: los ensayos relativos a tra':!0;-C~ 3;;rist'las, según Directlw
vas CEE relacionadas anteriormente.

Scgunco.-Esta aL"feditación se extenderá ;:'(l; '_l.n p\'rjodo de tres anos,
pudiendo d interesado solicitar la próm_"'2'-:l r,:;;: h mísma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración d~ d:chc' p!.OlLa.

Lo que se comunica a los efectos OpC!1:...r:: ...
r-,-lJdrid. 1S de diC1Cr.1bre de 1990.- La f)ir~,-!cra general, Regir.a

Revílla Pcdrcíra.

ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en suspropios terminos la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de JustiCÍa de AIadrid en d recurso
contencioso-administrativo número 1.562/1987, inter
puesto por don Cristóbal Mena González.

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 28 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso conten~
cioso-administratívo número 1.562/1987, interpuesto por don Crístóbal
Mena González, sobre la inclusión en la Escala a extinguir de Guardas
Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que, desestimando el recurso interpuesto por dun Cristó
bal Mena GOnLález contra la Resolución de la Dírección Gcnt:ral del
Instituto de Rdacioncs Agrarias, de 10 de julio de 1985, por la que se
eleva a definitiva la relación provisional de funcionaríos do: Clrrcra de
la Escala a extingUir de Guardas Rurales en la que no figura el recurrente
y contra la rl.'soluciÓn inicialmente presunta y luego por Orden del
MiniSterio de Agncultura, de 12 de mayo de 1986, que de~cstimó el
recurso de al¿ada. debemos declarar y dedanmos las mencionadas
resoluciones ¡¡justadas a derecho; sin hacer expl ',);.1 imposiCIón Je las
costas del recurso.»)

Este ~1ini~¡erio ha tenido a bien disponer se cumpla t'n sus pfI)piQS
termínos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Dire.::tor general de Servicios, Felipe García Ortiz,

limos. Sres. Su!1s,~cretario y Director general del IR\.

ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se dispone
-s<' c:impla en sus propios t({minos la senlt:ncia díctuda por
la Audieocia Nacional en t:l recurso cmltencit.ls{}-adminis~

tra! iro número 47386. interpuC'S!O por "Redisa, S(Klfiad
AnÓnima", y don Ji:Jime Reig Tribuliclx.

HJ.biéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de
septiembre de 1990. sentencia en el recurso contencioso~admíní5¡rativo
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Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D. (Ordcn de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madríd, 27 de díciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Dir~ctor general del SENPA.

ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
tralívo número 48.409. interpuesto por «Netpak, Sociedad
Anónima».

2447

2448 ORDEN de 27 dediciembre de 1990 por la que dispone se
cumpla en SlIS propios terminas la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-administrath'o número 272511987, interpuesto
por don José Gómez GÓme:=.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 15 de junio de 1990, sentencia firme en el recurSo contencioso
adminisÚativo número 2725/1987, interpuesto por don José Gómez
Gómez, sobre integradón en la Escala a extinguir de Guardas Rurales;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestímando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Gómez Gómez, contra Resolución de fecha 11
de julio de 1986, del Ministerio ·de Agricultura, Pesca y Alímentación,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
Dirección Genera! del Instituto de Relaciones Agrarias de 10 de junio
de 1984, que elevó a definitiva la relación circunstanciada de funciona
rios no recurrentes en la sentencia dictada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en autos 510.097, que han sido clasificados como
Guardas Rurales, debemos declarar y declaramos que las resoluciones
recurridas son conformes a Derecho; sín imposición de las costas de este
proceso.»

Este Minísterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacíonal, con fecha 15 de
septiembre de 1990, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 48.409, interpuesto por «Netpak, Sociedad Anónima», sobre
infracción en materia de fertilizantes; sentencía cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administratívo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso COlitcncioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de "Netpak, Sociedad Anónima", contra la
Orden de 27 de febrero de 1989, del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por la que s~ desestima el recurso de alzada interpuesto
por la recurrente contra la Resolución de 7 de julio de 1988, de la
Dirección General de Folí~ica Alimentaria, a que las presentes actuacio
nes se contraen, y confirmar dichas resoluciones por su conformidad a
derecho. Sin expresa írr:.poslción de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un sólo efecto.

Madrid, 27 de dicíembre de 1990.-P. D. (Orden de JO de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Oruz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2449 ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que dispone se ,
cumpla en sus propios terminas la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el recurso
contencioso-administrativo número 62411985, interpuesto
por doña klar(a Nieves Carmen Tamargo Alvare:.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,'
con fecha 22 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso

~ contencioso-administrativ0 número 624/1985, interpuesto por doña

ORDEN de.27 de diciembre de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios tenninas la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Aladrid. en el recurso
contencioso-administrativo mimero 153411987, interpuesto
por. don .Manuel Hornos Quesada.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fccha 14 de marzo de 1990, sentencia ftrme en el recurso
contencioso-administrativo número 1534/1987, interpuesto por don
Manuel Hornos Quesada, sobre inclusión como funcionario de carrera
de la Escala a extinguir de Guardas Rurales; sentencía cuya parte
dispositiva díce así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
deducido por don Manuel Hornos Quesada, representado posterior
mente por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, contra la desestimación
presunta del recurso de alzada frente a la Resolución de la Dirección
General de Relaciones Agrarias, de 11 de julio de 1985, y después contra
su desetimación expresa del ilustrísimo señor Director general de
Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 25 de
septiembre de 1986, que denegó la petición del recurrente a ser incluido
como funcionario de carrera en la Escala a extinguir de Guardas Jurados
de aquella Dirección General (IRA) y otros extremos, debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la nulidad de las resoluciones recurridas,
dictadas conforme a derecho y en su virtud, las confirmamos íntegra
mente, sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

número 47.386, ínterpue"slo por «Redísa, Sociedad Anónima), y don
Jaime Reig Tribulictx, sobre sanción por infracción en materia de
aceites; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar. el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don José Pérez Templado, en nombre y representa
ción de la Entidad "Redisa, Sociedad Anónima", y don Jaime Reig
Tribulietx contra la Resolución de 29 de mayo de 1987, del Director
general de PoHttca AlImentaria, y contra la Orden de JI de mayo
de 1988, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que
confirma en alzada la primera, y, ensu consecuencia, anular las citadas
resoluciones por su disconformidad a derecho con las inherentes
consecuencias legales, singularmente la de dejar sin efecto la sanción
pecuniaria impuesta a las citadas recurrentes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la prccitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un sólo efecto.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio,
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz. I

Ilmo. Sr. Subsecretario.

E~te Mínisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precitada sentencía.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN'de 27 de diciembre de /990 por la que se dispone
se cumpla en sus propios lérminos la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de ,Justicia de Andalucia (Granada) en
el recurso contencioso-administrativo numero 661/1988.
interpuesto por don 1\1igud Antonio Pedrajas Beliran.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalu
cía (con sedc en Granada), con fecha 22 de junío de 1990, sentencia
firme en el recurso contencioso-administraüvo número 661/1988, inter
puesto por don Miguel Antonio Pedrajas Beltrán, sobre complemento de
des~ino nível 22; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso
adminístrativo interpuesto en su propio nombre por don Miguel
Antonío Pcdrajas Beltrán contra la Resolución de 19 de noviembre de
1987 de la Dirección General del SENPA que se declara incompetente
para resolver sobre petición de reconocimiento del complemento de
destino en el nivel 22 y contra la resolución del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 5 de mayo de 1988, que en alzada
confirma la Resolución anterior, por aparecer ajustados a derecho las
~esolu~i<?~es que en el recl:lrso se impugnan. Sin que haya lugar a expresa
1mpaslclon de costas a nmguna de las partes.»


